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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE CUMPLIMIENTO DEL DB SUA (SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN) 

Introducción 

Este Documento Básico (DB) tiene por objeto establecer reglas y procedimientos que permiten cumplir las exigencias 
básicas de seguridad de utilización. Las secciones de este DB se corresponden con las exigencias básicas SUA 1 a 
SUA 9. La correcta aplicación de cada Sección supone el cumplimiento de la exigencia básica correspondiente. La 
correcta aplicación del conjunto del DB supone que se satisface el requisito básico "Seguridad de utilización y 
accesibilidad". 

Las exigencias básicas son las siguientes: 

Exigencia básica SUA 1: Seguridad frente al riesgo de caídas. 
Exigencia básica SUA 2: Seguridad frente al riesgo de impacto o de atrapamiento. 
Exigencia básica SUA 3: Seguridad frente al riesgo de aprisionamiento en recintos. 
Exigencia básica SUA 4: Seguridad frente al riesgo causado por iluminación inadecuada. 
Exigencia básica SUA 5: Seguridad frente al riesgo causado por situaciones de alta ocupación. 
Exigencia básica SUA 6: Seguridad frente al riesgo de ahogamiento. 
Exigencia básica SUA 7: Seguridad frente al riesgo causado por vehículos en movimiento. 
Exigencia básica SUA 8: Seguridad frente al riesgo causado por la acción del rayo. 
Exigencia básica SUA 9: Accesibilidad. 
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SECCIÓN SUA 1: SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE CAÍDAS 

1. Resbaladicidad de los suelos

Con el fin de limitar el riesgo de resbalamiento, los suelos de los edificios o zonas de uso Residencial Público, 
Sanitario, Docente, Comercial, Administrativo y Pública Concurrencia, excluidas las zonas de ocupación nula definidas 
en el anejo SI A del DB SI, tendrán una clase durante toda su vida útil conforme a la tabla 1.2: Clase exigible a los 
suelos en función de su localización. 
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(Clasificación del suelo en función de su grado de deslizamiento UNE ENV 12633: Clase 
NORMA PROY Rd 

Zonas interiores secas con pendiente < 6%  1 1 15 < Rd  35 
Zonas interiores secas con pendiente  6% y escaleras  2 2 35 < Rd  45 
Zonas interiores húmedas: entrada a edificio desde el exterior, vestuarios, baños, 
aseos, zonas de servicio de cafetería, cuartos de limpieza e instalaciones, etc 

2 2 35 < Rd  45 

Zonas exteriores y duchas 3 3 Rd  > 45 

En el caso que nos ocupa contamos con pavimentos con la siguiente clasificación: 

 Zonas interiores secas: Clase 1
 Aseo, cuartos de limpieza e instalaciones Clase 2 
 Zonas de acceso al edificio desde exterior: Clase 2 
 Escaleras Clase 2
 Porches: Clase 3

El valor de resistencia al deslizamiento Rd se determina mediante el ensayo del péndulo descrito en el Anejo A de la norma UNE-ENV 
12633:2003 empleando la escala C en probetas sin desgaste acelerado. 

La muestra seleccionada será representativa de las condiciones más desfavorables de resbaladicidad. 

2. Discontinuidades en el pavimento

En todo el edificio, excepto en las zonas consideradas de uso restringido, y con el fin de limitar el riesgo de caídas 
como consecuencia de traspiés o tropiezos, el suelo proyectado cumple las siguientes condiciones: 

a) No tendrá juntas que presenten un resalto de más de 4 mm. Los elementos salientes del nivel del pavimento,
puntuales y de pequeña dimensión (por ejemplo, los cerraderos de puertas) no deben sobresalir del pavimento
más de 12 mm y el saliente que exceda de 6 mm en sus caras enfrentadas al sentido de circulación de las
personas no debe formar un ángulo con el pavimento que exceda de 45º.

b) Los desniveles que no excedan de 5 cm se resolverán con una pendiente que no exceda del 25%, excepto si se
trata de itinerarios accesibles, en los que la pendiente no podrá sobrepasar el 10%.

c) En zonas para circulación de personas, el suelo no presentará perforaciones o huecos por los que pueda
introducirse una esfera de 1,5 cm de diámetro.

Cuando se dispongan barreras para delimitar zonas de circulación, tendrán una altura de 80 cm como mínimo. 
En zonas de circulación no se podrá disponer un escalón aislado, ni dos consecutivos, excepto en los casos 
siguientes. 

a) en zonas de uso restringido;
c) en los accesos y en las salidas de los edificios;
d) en el acceso a un estrado o escenario.

En estos casos, si la zona de circulación incluye un itinerario accesible, el o los escalones no podrán disponerse en el 
mismo. 
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El edificio se ha proyectado de forma que en las zonas de circulación no se ha dispuesto ningún escalón aislado, ni 
dos consecutivos. 

3. Desniveles

3.1 Protección de los desniveles 

No es necesario disponer de barreras de protección en los desniveles, huecos y aberturas (tanto horizontales como 
verticales) balcones, ventanas, etc. con una diferencia de cota mayor que 550 mm, pues en estos casos se trata de una 
disposición constructiva que hace muy improbable la caída o bien de una barrera incompatible con el uso previsto.  

En las zonas de uso público se facilita la percepción de las diferencias de nivel que no excedan de 550 mm y que sean 
susceptibles de causar caídas, mediante diferenciación visual y táctil.  
La diferenciación comenzará a una distancia de 250 mm del borde, como mínimo. 

3.2 Características de las barreras de protección 

3.2.1 Altura 

Las barreras de protección tienen, como mínimo, una altura de 900 mm cuando la diferencia de cota que protegen no 
excede de 6 m y de 1.100 mm en el resto de los casos, excepto en el caso de huecos de escaleras de anchura menor 
que 400 mm, en los que la barrera tiene una altura de 900 mm, como mínimo.  

La altura se medirá verticalmente desde el nivel de suelo o, en el caso de escaleras, desde la línea de inclinación 
definida por los vértices de los peldaños, hasta el límite superior de la barrera.  

3.2.2 Resistencia 

Las barreras de protección tienen una resistencia y una rigidez suficiente para resistir la fuerza horizontal establecida en 
el apartado 3.2.1 del Documento Básico SE-AE, en función de la zona en que se encuentran.  

Categoría de uso Uso Fuerza horizontal 
(kN/m) 

C5 C5:Zonas de aglomeración 3,0
C3, C4, E, F 

C3 Zonas sin obstáculos que impidan el libre movimiento de las personas 
como vestíbulos de edificios públicos, administrativos, hoteles, salas de 
exposición en museos; etc.  

C4 Zonas destinadas a gimnasio u actividades físicas  

E Zonas de tráfico y de aparcamiento para vehículos ligeros (peso total < 
30 kN)  

F Cubiertas transitables accesibles sólo privadamente  

1,6 

Resto de casos A Zonas residenciales  
A1 Viviendas y zonas de habitaciones en, hospitales y hoteles 
A2 Trasteros  

B Zonas administrativas  

C Zonas de acceso al público (con la excepción de las superficies 
pertenecientes a las categorías A, B, y D)  
C1 Zonas con mesas y sillas  
C2 Zonas con asientos fijos  

D Zonas comerciales  
D1 Locales comerciales  
D2 Supermercados, hipermercados o grandes superficies 

G Cubiertas accesibles únicamente para conservación 
G1 Cubiertas con inclinación inferior a 20º  
G2 Cubiertas con inclinación superior a 40º  

0,8  
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El edificio que nos ocupa, uso administrativo (B), todas las barreras de protección se han colocado a 1,00 metros de 
suelo acabado, y se han proyectado las que se describen a continuación: 

3.2.3 Características constructivas 

El uso del edificio no exige condiciones constructivas especiales a las barreras de protección. 

4. Escaleras y rampas

Escaleras de uso general
Peldaños:
La escalera de uso general del edificio cuenta con una anchura libre igual o mayor de 1 m, con capacidad
suficiente para las necesidades de evacuación del edificio, concebidas con los tramos rectos (12
contrahuellas), con huella de 30 cm y contrahuella de 18 cm.
La huella “H” y la contrahuella “C” cumplen a lo largo de una misma escalera la relación siguiente:
54 cm  2C + H  70 cm
54 cm  2x18+ 30  70 cm
54 cm  66  70 cm
Los escalones cuentan con tabica vertical y carecen de bocel.
Tramos:
Los tramos son de trazado recto y cuentan con tres peldaños como mínimo y salva una altura de 2,25 m como
máximo. En cada escalera todos los peldaños cuentan con la misma contrahuella y la misma huella. La anchura
útil de cada escalera es igual o mayor de 1 metro medida entre paredes y libre de obstáculos, cuentan con
trazado recto y pasamanos a ambos lados en cada una de ellas.

Entre dos plantas consecutivas de una misma escalera, todos los peldaños cuentan con la misma contrahuella y 
todos los peldaños de los tramos rectos tienen la misma huella. 
Mesetas: 
Las mesetas de las escaleras cuentan con la misma anchura que sus tramos (>1m). No existen puertas ni 
pasillos situados a menos de 400mm desde el primer peldaño de cada tramo. En las mesetas de planta se 
dispondrá una franja de pavimento táctil en el arranque de los tramos descendentes, con la misma anchura que 
el tramo y una profundidad de 800mm, como mínimo. 
Pasamanos: 
Las escaleras cuentan con pasamanos ubicados a 105 mm, medidos desde el pavimento acabado de cada 
peldaño. Los pasamanos son firmen y fáciles de asir, separados del paramento al menos 40 mm y con un 
sistema de sujeción que no interfiere en el paso continuo de la mano. 

Escalera de uso restringido 
Este apartado no es aplicable al proyecto que nos ocupa, ya que no contamos con escaleras de uso restringido 

5. Pasillos escalonados de acceso a localidades en graderío y tribunas

Este apartado no es aplicable al proyecto que nos ocupa, ya que no contamos con pasillos escalonados. 

6. Limpieza de los acristalamientos exteriores

Este apartado no es aplicable al proyecto que nos ocupa, ya que únicamente se refiere a edificios de uso residencial 
vivienda. 
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 SSECCIÓN SUA 2: SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE IMPACTO O DE ATRAPAMIENTO 

1. Impacto

1.1 Impacto con elementos fijos 

El edificio se ha proyectado de forma que se da cumplimiento a los siguientes requisitos: 

La altura libre de paso en zonas de circulación es, como mínimo, 2.100 mm en zonas de uso restringido y 2.200 mm 
en el resto de las zonas. En los umbrales de las puertas la altura libre será 2.000 mm, como mínimo.   
Los elementos fijos que sobresalen de las fachadas y que estén situados sobre zonas de circulación están a una altura 
de 2.200 mm, como mínimo.  
En zonas de circulación, las paredes carecen de elementos salientes que no arranquen del suelo, que vuelen más de 
150 mm en la zona de altura comprendida entre 150 mm y 2200 mm medida a partir del suelo y que presenten riesgo 
de impacto.    
Se limitará el riesgo de impacto con elementos volados cuya altura sea menor que 2 m, tales como mesetas o tramos 
de escalera, de rampas, etc., disponiendo elementos fijos que restrinjan el acceso hasta ellos y permitirán su 
detección por los bastones de personas con discapacidad visual. 

1.2 Impacto con elementos practicables      

Excepto en zonas de uso restringido, las puertas de recintos que no sean de ocupación nula (definida en el Anejo SI A 
del DB SI) situadas en el lateral de los pasillos cuya anchura sea menor que 2,50 m se dispondrán de forma que el 
barrido de la hoja no invada el pasillo.  

Excepto en zonas de uso restringido, los pasillos cuya anchura exceda de 2,50 m, el barrido de las hojas de las puertas 
no invade la anchura determinada, en función de las condiciones de evacuación, conforme al apartado 4 de la Sección 
SI 3 del DB SI. 

Las puertas de vaivén situadas entre zonas de circulación tendrán partes transparentes o translucidas que permitan 
percibir la aproximación de las personas y que cubran la altura comprendida entre 0,7 m y 1,5 m, como mínimo.    

1.3 Impacto con elementos frágiles 

Existen áreas con riesgo de impacto. Identificadas estas según el punto 2 del Apartado 1.3 de la sección 2 del DB SU. 

Se identifican las siguientes áreas con riesgo de impacto (véase figura 1.2): 

a) En puertas, el área comprendida entre el nivel del suelo, una altura de 1.500 mm y una anchura igual a la de la
puerta más 300 mm a cada lado de esta; resistirá sin romper un impacto de nivel 2 según norma UNE EN 12600:2003

b) En paños fijos acristalados, el área comprendida entre el nivel del suelo y una altura de 900 mm; resistirá sin
romper un impacto de nivel 2 según norma UNE EN 12600:2003

Los vidrios existentes en las áreas con riesgo de impacto que se indican en el punto 2 siguiente de las superficies 
acristaladas que no dispongan de una barrera de protección conforme al apartado 3.2 de SU 1, tendrán una 
clasificación de prestaciones X(Y)Z determinada según la norma UNE EN 12600:2003 cuyos parámetros cumplan lo 
que se establece en la tabla 1.1. Se excluyen de dicha condición los vidrios cuya mayor dimensión no exceda de 30 
cm.  

c) Las partes vidriadas de puertas y de cerramientos de duchas y bañeras estarán constituidas por elementos
laminados o templados que resistan sin rotura un impacto de nivel 3, conforme al procedimiento descrito en la norma
UNE EN 12600:2003.
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1.4 Impacto con elementos insuficientemente perceptibles 

Las grandes superficies acristaladas que se puedan confundir con puertas o aberturas estarán provistas, en toda su 
longitud, de señalización situada a una altura inferior comprendida entre 0,85 m y 1,10 m y a una altura superior 
comprendida entre 1,50 m y 1,70 m. Dicha señalización no es necesaria cuando existan montantes separados una 
distancia de 0,60 m, como máximo, o si la superficie acristalada cuenta al menos con un travesaño situado a la altura 
inferior antes mencionada. 

Las puertas de vidrio disponen de elementos que permitan identificarlas, tales como cercos o tiradores, cumpliendo 
así el punto 2 del apartado 1.4 de la sección 2 del DB SU.  

2. Atrapamiento

Con el fin de limitar el riesgo de atrapamiento producido por una puerta corredera de accionamiento manual, incluidos 
sus mecanismos de apertura y cierre, la distancia a hasta el objeto fijo más próximo será 200 mm, como mínimo. Los 
elementos de apertura y cierre automáticos dispondrán de dispositivos de protección adecuados al tipo de 
accionamiento y cumplirán con las especificaciones técnicas propias. 

Las puertas, portones y barreras situados en zonas accesibles a las personas y utilizadas para el paso de mercancías y 
vehículos tendrán marcado CE de conformidad con la norma UNE-EN 13241-1:2004 y su instalación, uso y 
mantenimiento se realizarán conforme a la norma UNE-EN 12635:2002+A1:2009. Se excluyen de lo anterior las 
puertas peatonales de maniobra horizontal cuya superficie de hoja no exceda de 6,25 m2 cuando sean de uso manual, 
así como las motorizadas que además tengan una anchura que no exceda de 2,50 m.       

Las puertas peatonales automáticas tendrán marcado CE de conformidad con la Directiva 98/37/CE sobre máquinas. 
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SECCIÓN SUA 3: SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE APRISIONAMIENTO EN RECINTOS 

1. Aprisionamiento

Existen puertas de un recinto que tendrán dispositivo para su bloqueo desde el interior y en donde las personas pueden 
quedar accidentalmente atrapadas dentro del mismo. En esas puertas existirá algún sistema de desbloqueo desde el 
exterior del recinto y, excepto en el caso de los baños o los aseos de viviendas, dichos recintos tendrán iluminación 
controlada desde su interior. Se cumple así el apartado 1 de la sección 3 del DB SU.  

En zonas de uso público, los aseos accesibles y cabinas de vestuarios accesibles disponen de un dispositivo en el 
interior fácilmente accesible, mediante el cual se transmite una llamada de asistencia perceptible desde un punto de 
control y que permite al usuario verificar que su llamada ha sido recibida, o perceptibles desde un paso frecuente de 
personas.  

La fuerza de apertura de las puertas de salida es de 140N, como máximo, excepto en las situadas en itinerarios 
accesibles en las que la fuerza máxima es 25N, en general, y 65N cuando son resistentes al fuego.   

SECCIÓN SUA 4: SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR ILUMINACIÓN INADECUADA 

1. Alumbrado normal en zonas de circulación

En cada zona se dispondrá una instalación de alumbrado capaz de proporcionar una iluminancia mínima, medida a 
nivel del suelo, de 20 lux en zonas exteriores y 100lux en zonas interiores. 

El factor de uniformidad media de la iluminación será del 40% como mínimo. 

2. Alumbrado de emergencia

2.1 Dotación 

En cumplimiento del apartado 2.1 de la Sección 4 del DB SUA los edificios dispondrán de un alumbrado de 
emergencia que, en caso de fallo del alumbrado normal, suministre la iluminación necesaria para facilitar la visibilidad 
a los usuarios de manera que puedan abandonar el edificio, evite las situaciones de pánico y permita la visión de las 
señales indicativas de las salidas y la situación de los equipos y medios de protección existentes.  

Contarán con alumbrado de emergencia las zonas y los elementos siguientes: 

a) Todo recinto cuya ocupación sea mayor que 100 personas;
b) Los recorridos desde todo origen de evacuación hasta el espacio exterior seguro y hasta las zonas de

refugio, incluidas las propias zonas de refugio, según definiciones en el Anejo A de DB SI;
c) Los aparcamientos cerrados o cubiertos cuya superficie construida exceda de 100 m2, incluidos los

pasillos y las escaleras que conduzcan hasta el exterior o hasta las zonas generales del edificio;
d) Los locales que alberguen equipos generales de las instalaciones de protección contra incendios y los de

riesgo especial, indicados en DB-SI 1;
e) Los aseos generales de planta en edificios de uso público;
f) Los lugares en los que se ubican cuadros de distribución o de accionamiento de la instalación de

alumbrado de las zonas antes citadas;
g) Las señales de seguridad;
h) Los itinerarios accesibles.
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2.2 Posición y características de las luminarias 

En cumplimiento del apartado 2.2 de la Sección 4 del DB SUA las luminarias cumplirán las siguientes condiciones: 

a) Se situarán al menos a 2 m por encima del nivel del suelo.
b) Se dispondrá una en cada puerta de salida y en posiciones en las que sea necesario destacar un peligro

potencial o el emplazamiento de un equipo de seguridad. Como mínimo se dispondrán en los siguientes
puntos:
i) En las puertas existentes en los recorridos de evacuación.
ii) En las escaleras, de modo que cada tramo de escaleras reciba iluminación directa.
iii) En cualquier otro cambio de nivel.
iv) En los cambios de dirección y en las intersecciones de pasillos.

2.3 Características de instalación 

En cumplimiento del punto 1, apartado 2.3 de la Sección 4 del DB SUA la instalación será fija, estará provista de 
fuente propia de energía y debe entrar automáticamente en funcionamiento al producirse un fallo de alimentación en la 
instalación de alumbrado normal en las zonas cubiertas por el alumbrado de emergencia. Se considera como fallo de 
alimentación el descenso de la tensión de alimentación por debajo del 70% de su valor nominal.  

El alumbrado de emergencia de las vías de evacuación debe alcanzar al menos el 50% del nivel de iluminación 
requerido al cabo de los 5 s y el 100% a los 60 s. 
La instalación cumplirá las condiciones de servicio que se indican a continuación durante una hora, como mínimo, a 
partir del instante en que tenga lugar el fallo: 

a) En las vías de evacuación cuya anchura no exceda de 2 m, la iluminancia horizontal en el suelo
debe ser, como mínimo, 1 lux a lo largo del eje central y 0,5 lux en la banda central que comprende al
menos la mitad de la anchura de la vía. Las vías de evacuación con anchura superior a 2 m pueden ser
tratadas como varias bandas de 2 m de anchura, como máximo.
b) En los puntos en los que estén situados los equipos de seguridad, las instalaciones de protección
contra incendios de utilización manual y los cuadros de distribución del alumbrado, la Iluminancia horizontal
será de 5 Iux, como mínimo.
c) A lo largo de la línea central de una vía de evacuación, la relación entre la iluminancia máxima y la
mínima no debe ser mayor que 40:1.
d) Los niveles de iluminación establecidos deben obtenerse considerando nulo el factor de reflexión
sobre paredes y techos y contemplando un factor de mantenimiento que englobe la reducción del
rendimiento luminoso debido a la suciedad de las luminarias y al envejecimiento de las lámparas.
e) Con el fin de identificar los colores de seguridad de las señales, el valor mínimo del índice de
rendimiento cromático Ra de las lámparas será 40.

2.4 Iluminación de las señales de seguridad 

En cumplimiento del apartado 2.4 de la Sección 4 del DB SUA, la iluminación de las señales de evacuación indicativas 
de las salidas y de las señales indicativas de los medios manuales de protección contra incendios y de los de primeros 
auxilios, cumplen los siguientes requisitos: 

a) La luminancia de cualquier área de color de seguridad de la señal debe ser al menos de 2 cd/m² en todas las
direcciones de visión importantes.
b) La relación de la luminancia máxima a la mínima dentro del color blanco o de seguridad no debe ser mayor de 10:1,
debiéndose evitar variaciones importantes entre puntos adyacentes.
c) La relación entre la luminancia Lblanca, y la luminancia Lcolor >10, no será menor que 5:1 ni mayor que 15:1.
d) Las señales de seguridad deben estar iluminadas al menos al 50% de la iluminancia requerida, al cabo de 5 s, y al
100% al cabo de 60 s
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Dotación 
Contarán con alumbrado de emergencia: 

recorridos de evacuación 
locales que alberguen equipos generales de las instalaciones de protección 
locales de riesgo especial 
lugares en los que se ubican cuadros de distribución o de accionamiento de instalación de alumbrado 
las señales de seguridad 

Condiciones de las luminarias NORMA PROYECTO 
altura de colocación h  2 H= 2,50 -3,00 m 

se dispondrá una luminaria en: cada puerta de salida 
señalando peligro potencial 
señalando emplazamiento de equipo de seguridad 
puertas existentes en los recorridos de evacuación 
escaleras, cada tramo de escaleras recibe iluminación directa 
en cualquier cambio de nivel 
en los cambios de dirección y en las intersecciones de pasillos 

Características de la instalación 
 Será fija 

Dispondrá de fuente propia de energía 
Entrará en funcionamiento al producirse un fallo de alimentación en las zonas de alumbrado normal 
El alumbrado de emergencia de las vías de evacuación debe alcanzar como mínimo, al cabo de 5s, el 50% del nivel 
requerido y el 100% a los 60s. 

Condiciones de servicio que se deben garantizar: (durante una hora desde el fallo) NORMA PROY 

Vías de evacuación de anchura  2m 
Iluminancia eje central  1 lux  1 lux 
Iluminancia de la banda central 0,5 lux 0,5 lux 

Vías de evacuación de anchura > 2m 
Pueden ser tratadas como varias bandas de 
 anchura  2m 

- 

a lo largo de la línea central Relación entre iluminancia máx. y mín  40:1  40:1 

puntos donde estén ubicados 
- equipos de seguridad
- instalaciones de protección contra incendios
- cuadros de distribución del alumbrado

Iluminancia 
  5 luxes 

Iluminancia 
  5 luxes 

Señales: valor mínimo del Índice del Rendimiento Cromático (Ra) Ra  40 Ra  40 

Iluminación de las señales de seguridad 
NORMA PROY 

luminancia de cualquier área de color de seguridad  2 cd/m2  2 cd/m2 
relación de la luminancia máxima a la mínima dentro del color blanco de seguridad  10:1  10:1 

relación entre la luminancia Lblanca y la luminancia Lcolor >10 
 5:1 y 
 15:1 

 5:1 y 
 15:1 

Tiempo en el que deben alcanzar el porcentaje de iluminación 
 50%  5 s  5 s 

100%  60 s  60 s 
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SECCIÓN SUA 5: SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR SITUACIONES DE ALTA OCUPACIÓN 

Tal y como se establece en el apartado 1, de la sección 5 del DB SUA en relación a la necesidad de justificar el 
cumplimiento de la seguridad frente al riesgo causado por situaciones de alta ocupación las condiciones establecidas 
en la sección no son de aplicación en la tipología del proyecto.  

SECCIÓN SUA 6 SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE AHOGAMIENTO 

1. Piscinas

No existen piscinas de uso colectivo. 

2. Pozos y depósitos

No existen pozos, depósitos o conducciones abiertas que sean accesibles a personas y presenten riesgo de 
ahogamiento. 

SECCIÓN SUA 7 SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR VEHÍCULOS EN MOVIMIENTO 

Este apartado no es de aplicación al Proyecto que nos ocupa, ya que no se proyecta ningún recinto destinado 
aparcamiento en el interior de la edificación. 

SECCIÓN SUA 8 SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR LA ACCIÓN DE UN RAYO 

1. Procedimiento de verificación

Será necesaria la instalación de un sistema de protección contra el rayo cuando la frecuencia esperada de impactos Ne 
sea mayor que el riesgo admisible Na. 

La densidad de impactos sobre el terreno Ng, obtenida según la figura 1.1, de la sección 8 del DB SUA es igual a 3 
(nº impactos/año, km²) 

La superficie de captura equivalente del edificio aislado en m², que es la delimitada por una línea trazada a una 
distancia 3H de cada uno de los puntos del perímetro del edificio H la altura del edificio en el punto del perímetro 
considerado es igual 4.248 m². 

El edificio está situado próximo a otros edificios o árboles de la misma altura o más altos, eso supone un valor del 
coeficiente C1 de 0,5 (tabla 1,1 de la sección 8 del DB SU) 

La frecuencia esperada de impactos Ne es igual a 0,006372, este valor se ha determinado mediante la expresión: 

siendo: 

Ng densidad de impactos sobre el terreno (nº impactos/año, km²), obtenida según la figura 1.1. 
Ae: Superficie de captura equivalente del edificio aislado en m², que es la delimitada por una línea trazada a una 
distancia 3H de cada uno de los puntos del perímetro del edificio, siendo H la altura del edificio en el punto del 
perímetro considerado. 
C1: Coeficiente relacionado con el entorno, según la tabla 1.1. 

1.4 Riesgo admisible 

El edificio tiene Estructura metálica y Cubierta de hormigón. El coeficiente C2 (coeficiente en función del tipo de 
construcción) es igual a 1. 
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El contenido del edificio se clasifica, (según la tabla 1.3 de la sección 8 del DB SU) en esta categoría: Otros 
contenidos. El coeficiente C3 (coeficiente en función del contenido del edificio) es igual a 1. 

El uso del edificio. (según la tabla 1.4 de la sección 8 del DB SU), se clasifica en esta categoría: Pública concurrencia. 
El coeficiente C4 (coeficiente en función del uso del edificio) es igual a 3 

El uso del edificio. (según la tabla 1.5 de la sección 8 del DB SU) , se clasifica en esta categoría: Resto de edificios. El 
coeficiente C5 (coeficiente en función del uso del edificio) es igual a 1. 
El riesgo admisible, Na es igual a 0,00183, este valor se ha determinado mediante la expresión:   

siendo: 

C2: Coeficiente en función del tipo de construcción, conforme a la tabla 1.2 
C3: Coeficiente en función del contenido del edificio, conforme a la tabla 1.3. 
C4: Coeficiente en función del uso del edificio, conforme a la tabla 1.4. 
C5: Coeficiente en función de la necesidad de continuidad en las actividades que se desarrollan en el edificio, 
conforme a la tabla 1.5. 

La frecuencia esperada de impactos Ne es mayor que el riesgo admisible Na. Dentro de estos límites de eficiencia 
requerida (nivel de protección 3), la instalación de protección contra el rayo es obligatoria. 

2. Tipo de instalación exigido

La eficacia requerida para una instalación de protección contra el rayo se determina mediante la fórmula E= 1-( Na / 
Ne), en nuestro caso E= 0,71:    0  <E<0,80 (1) 

Según la tabla 2.1 “Componentes de la instalación” en función de la eficiencia requerida, es necesario un nivel de 
protección 4 (0  <E<0,80 (1)) 

(1) Dentro de estos límites de eficiencia requerida, la instalación de protección contra el rayo no es obligatoria
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SECCIÓN SUA 9: ACCESIBILIDAD 

1. Condiciones de accesibilidad

1.1 Condiciones funcionales 

Con el fin de facilitar el acceso y la utilización no discriminatoria, independiente y segura de los edificios a las 
personas con discapacidad se cumplirán las condiciones funcionales y de dotación de elementos accesibles que se 
establecen a continuación. 

1.1.1 Accesibilidad en el exterior del edificio 

La parcela dispone de un itinerario accesible que comunica una entrada principal al edificio, con la vía pública y con 
las zonas comunes exteriores. 

1.1.2 Accesibilidad entre plantas del edificio 

Los edificios de otros usos diferentes a las viviendas en los que haya que salvar más de dos plantas desde alguna 
entrada principal accesible al edificio hasta alguna planta que no sea de ocupación nula, o cuando en total existan más 
de 200 m² de superficie útil (ver definición en el anejo SI A del DB SI) excluida la superficie de zonas de ocupación 
nula en plantas sin entrada accesible al edificio, dispondrán de ascensor accesible o rampa accesible que comunique 
las plantas que no sean de ocupación nula con las de entrada accesible al edificio.  

En el caso que nos ocupa, el edificio cuenta con un ascensor que comunica todas las plantas del edificio, excepto la 
cubierta (por considerarse ésta de ocupación nula)  

1.1.3 Accesibilidad en las plantas del edificio 

El edificio dispone de un itinerario accesible que comunica, en la planta, el acceso accesible a ella con las zonas de 
uso público, con todo origen de evacuación de las zonas de uso privado exceptuando las zonas de ocupación nula, y 
con los elementos accesibles.  

Itinerarios accesibles 

Los itinerarios accesibles cumplen las condiciones exigidas en el Anejo A del DB-SUA, tal y como se justifica a 
continuación, para los elementos más desfavorables:  

Desniveles:  

No existen desniveles.    

Espacio para giro libre de obstáculos: 

Se dispone en el vestíbulo de entrada y tramos de pasillo en planta de más de 10 m, frente a ascensores accesibles o 
al espacio previsto para ellos. 

- Diámetro de giro: 1,50m  1,50m exigido en DB-SUA.

Pasillos y pasos: Situación: en planta
- Anchura libre de paso: 1,20m  1,10m exigido en DB-SUA

Puertas: Situación: el exterior y en planta
- Anchura libre de paso (por cada hoja): 0,80m  0,80m exigido en DB-SUA
- Anchura libre de paso (excluyendo el grosor de la hoja): 0,80m  0,78m exigido en DB-SUA
- Altura de los mecanismos de apertura y cierre: 0,80m  0,90m  1,20 exigido en DB-SUA
- Espacio horizontal libre del barrido de las hojas: 1,20m  1,20m exigido en DB-SUA
- Distancia del mecanismo de apertura al encuentro en rincón: 0,30m  0,30m exigido en DB-SUA
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- Fuerza de las puertas de salida: 20,00N  25N exigido en DB-SUA
- Fuerza de las puertas de salida resistentes al fuego: 60,00N  65N exigido en DB-SUA

Pavimento: Situación: el exterior y en planta 
- No contiene piezas o elementos sueltos, tales como gravas o arenas.
- Los felpudos o moquetas están encastrados en el suelo.
- Los suelos son resistentes a la deformación.

1.2 Dotación de elementos accesibles 

Plazas de aparcamiento accesibles 

En los edificios de uso distinto de vivienda, todo edificio o establecimiento con aparcamiento propio cuya superficie 
construida exceda de 100 m² contará con las siguientes plazas de aparcamiento accesibles: 

 a) En uso Residencial Público, una plaza accesible por cada alojamiento accesible. 

 b) En uso Comercial, Pública Concurrencia o Aparcamiento de uso público, una plaza accesible por cada 33 
plazas de aparcamiento o fracción. 

c) En cualquier otro uso, una plaza accesible por cada 50 plazas de aparcamiento o fracción, hasta 200 plazas y una
plaza accesible más por cada 100 plazas adicionales o fracción.

En todo caso, dichos aparcamientos dispondrán al menos de una plaza de aparcamiento accesible por cada plaza 
reservada para usuarios de silla de ruedas. 

El proyecto no cuenta con plazas de aparcamiento. 

Servicios higiénicos accesibles 

Siempre que sea exigible la existencia de aseos o de vestuarios por alguna disposición legal de obligado cumplimiento, existirá al 
menos: 

a) Un aseo accesible por cada 10 unidades o fracción de inodoros instalados, pudiendo ser de uso compartido
para ambos sexos.

b) En cada vestuario, una cabina de vestuario accesible, un aseo y una ducha accesibles por cada 10 unidades o
fracción de los instalados. En el caso de que el vestuario no esté distribuido en cabinas individuales, se dispondrá
al menos una cabina accesible.

En el caso que nos ocupa, el proyecto consta de un aseo accesible. 

Mecanismos 

Excepto en el interior de las viviendas y en las zonas de ocupación nula, los interruptores, los dispositivos de intercomunicación y los 
pulsadores de alarma serán mecanismos accesibles. 

Todos los mecanismos y dispositivos de intercomunicación, así como los pulsadores de alarma son mecanismos accesibles. 
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2. Condiciones y características de la información y señalización para la accesibilidad

2.1 Dotación 

Con el fin de facilitar el acceso y la utilización independiente, no discriminatoria y segura de los edificios, se señalizan 
los elementos según los criterios que se indican en la tabla 2.1 del apartado 2.1 del DB SUA 9. 

2.2 Características  

Los elementos accesibles mencionados en la tabla 2.1 del DB SUA 9 cumplen las características siguientes: 

- Las entradas al edificio accesibles, los itinerarios accesibles, las plazas de aparcamiento accesibles y los servicios
higiénicos accesibles (aseo, cabina de vestuario y ducha accesible) se señalizan mediante SIA, complementado, en su
caso, con flecha direccional.

- Los servicios higiénicos de uso general se señalizarán con pictogramas normalizados de sexo en alto relieve y
contraste cromático, a una altura entre 0,80 y 1,20 m, junto al marco, a la derecha de la puerta y en el sentido de la
entrada.

- Las bandas señalizadoras visuales y táctiles serán de color contrastado con el pavimento, con relieve de altura 3 ± 1
mm en interiores y 5 ± 1 mm en exteriores. Las exigidas en el apartado 4.2.3 de la Sección SUA 1 para señalizar el
arranque de escaleras, tendrán 80 cm de longitud en el sentido de la marcha, anchura la del itinerario y acanaladuras
perpendiculares al eje de la escalera. Las exigidas para señalizar el itinerario accesible hasta un punto de llamada
accesible o hasta un punto de atención accesible, serán de acanaladura paralela a la dirección de la marcha y de
anchura 40 cm.

- Las características y dimensiones del Símbolo Internacional de Accesibilidad para la movilidad (SIA) se establecen
en la norma UNE 41501:2002.

Zaragoza, a Abril de 2024
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